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Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

GOBIERNO CIVIL

Diputación Provincial

de la exposición de las obras selec- 
I clonadas, dándose a conocer nríbíi-

ma, enlace en Tordueles con e* 
camino vecinal que dá acceso a ex
presada carretera, y en cuanto a la 
terminación de las obras por la Di
putación, en su día, cuando esté 
hecho el proyecto y se conozcan la 
cuantía del presupuesto y las ofer
tas del Ayuntamiento peticionario, 
a la vista del mismo, se adoptará 
el acuerdo que se estime pertinente.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Revenga a Presencio en 
la forma que ha sido redactado por 
la Dirección de Obras y Vías pro
vinciales, y realizar por cuenta de la 
Diputación las obras de fábrica de 
dicho camino una vez esté térmi- 
nada la construcción de los 4.772'44 
metros que tiene de longitud, ha
ciendo presente al pueblo de Re
venga que debe , dar cuenta a la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
terminación de las obras a fin de que 
pueda autorizar el tránsito público 
por el camino.

Reconocer un crédito a favor de 
la Casa «Calleja Núñez y Compa
ñía» por suministros hechos a los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia.

Quedar enterada de un oficio del 
limo. Sr. Director General de Adua
nas en el que agradece la felicita
ción que se le cursó con motivo de 
su reelección como Procurador en 
Cortes.

• Burgos 31 de mayo de 1949.=E1 
Secretario accidental, José M.a Vi
cente Izquerdo.=V.° B.°=EI Presi
dente, Honorato Martín Cobos.

Un ano .
Seis meses
Tres »

jPAOO ADELANTADO

Un año .
Seis meses
Tres »

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Excma. Corpora 
ción en su sesión ordinaria del 
día 31 de mayo de 1949.
Quedar enterada y aprobar las 

resoluciones adoptadas por la Sec
ción de Gobierno en sús sesiones 
de los días 5, 12, 20 y 27 de mayo.

Nombrar Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares de la Corporación, como 
resultado de las oposiciones verifi
cadas al efecto, a D. Martín Sáiz 
Ibáñez.

Conceder a D.a Iluminada Pala
cios Montero, como viuda del peón 
caminero de las carreteras provin
ciales D. Félix Benito Martín, la 
pensión vitalicia de -1.900'50 pesetas 
anuales, a partir del día 15 de abril 
de 1949.
, Comunicar a los Ayuntamientos 

de Llano de Bureba y Poza de la 
Sal el informe de la Dirección de 
Obras y Vías provinciales en el que 
se determinan las condiciones en 
que la Diputación contribuirá a la 
construcción del camino vecinal que 
una los dos pueblos citados.

Que por la Dirección de Obras 
y Vías provinciales se proceda a la 
redacción del proyecto de camino 
vecinal que; partiendo de Puente- 
dura, en la carretera de Salas a Ler- 

75 pesetas
40
21

S£ PUBLICA TOPOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

80 pesetas
42 »
22

Primer premio 
Segundo premio 
Cinco premios a 
Diez premios a

Los premios, que podrán ser de
clarados desiertos, se concederán 
atendiendo al valor individual de 
cada fotografía, teniendo en cuenta, 
especialmente no sólo a su calidad' 
artística, sino al valor agrario dé la 
misma, a los modernos y perfectos 
métodos que ponga en relieve y, en 
general, a la que muestre, lo más 
gráficamente posible, el exponente 
real de nuestra riqueza agraria. En 
las series, ádemás, a las quéde mo
do más completo representen el 
proceso o ciclo de que se trate.

Cuaedo los fotógrafos premiados 
acrediten por certificación de las 
Hermandades local'es y del Ayunta
miento respectivo que son agricul
tores, los premios .serán incremen
tados en un .25 por,100.

11. De las fotografías premiadas 
se entregará el cliché antes de per
cibir el importe del premio.

12. Todas las fotografías, pre
miadas o no, podrán ser utilizadas 
por el Ministerio de Agricultura en 
cualquier clase de divulgación, y las 
premiadas quedarán de ¡propiedad 
exclusiva del Ministerio.

13. El día 15 de mayo de 1950 
tendrá lugar la inaguración oficial 

cionadas, dándose a conocer públi

camente el fallo del Jurada, que 
será inapelable y del que se levan
tará la correspondiente acta, que 
firmarán los componentes del mis
mo, siendo expuesta en lugar visible 
en el salón donde sean exhibidas 
las obras concursantes.

14. Todos los concursantes, pre
miados o no, recibirán un catálogo 
de las obras expuestas.

15. No se mantendrá correspon
dencia de ninguna clase con los 
concursantes.

16. La participación en el con
curso pr.supone la tácica acepta
ción de sus bases.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 28 de mayo de 1949.= 

Reín. limo. Sr. Subsecretario de es
te Departamento.'

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 13 de junio de 1949.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel
Fotografías 

en seris

5.000
3.000 
1.500 
1.000

peninsular, a los veinte dias te s/prom^gacfón “dyaCe"teS’ Cananas ? territorios de Africa sujetos a la legislación 

»ee, t6™ÍM la Arción de la Ley en 6V Boletín Oficial del Estado 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio T costumbre ’ aA1CfdeS y Secretarios reciban este BOLETÍN 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán bajo su mis estreñí’ 6 p8’>'“ianecerá hasta, él recibo del numero si- 
BOLETrn, coleccionados ordenadamente este

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 5 del 
actual, número 156, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. Sr.: El Miriisterió de Agri
cultura ha resuelto convocar un 
concurso nacional de fotografías 
agrícolas y series completas de fo- 
tografías de cultivos o procesos 
agrícolas forestales,, ganaderos y'de 
industiias derivadas, con arreglo a 
las siguientes bases:

1. Podrán tomar parte en este 
concurso todos los fotógrafos, pro- - 
lesiónales o no.

,a Unicamente se admitirán te
mas dedicados a escenas agrícolas, 
orestales, ganaderas y de industrias 

derivadas, en sus múltiples aspectos, 
obtenidas en España, con el objeto 
principal de la propaganda técnica 
Y divulgación.

3. Cada concursante podrá pre
sentar cuantas fotografías estime 
conveniente, realizadas por cual
quier procedimiento fotográfico.

Jamaú° único de cada fo- 
grahaserá el de 18 por 24 centíme
tros, sin marco ni vidrio-, montadas 
sobie cartulina blanca o con prefe
rencia de tonos claros, siendo el 
amaño, total, ya montadas sobre 

la cartulina^, de 33 por 42.
i- E* margen inferior de cada 

uhna figurará un lema, y en so
re aparte se hará constar el nom- 

y dirección del concursante, con 
,etraclara y legible.
fr» ' ^as ^°tografías deberán en- 
ciñnarSeDn e* ^erv*cio de Capacita- 
j » Propaganda del Ministerio 

tU>ra' Glorieta de Atocha, 
Madnd cualquier día laborable, de 
ciemhr Ti' hasta el día 31 de di- 
a las dn ^eí presente año, en que, 
e¡ piaZ()Ce de su mañana, terminará 

cidñ i Gomo derechos de inscrip- 
c ntíd.4 Soncorsantes abonarán la remUenl^ diez Poetas. Ningún 
lucio'n de Itendra derecho a la devo. 
de n de ,a cuota, ni aun en el caso 
sus pruebasPremÍad°S ° acePtadas 

comnn^VUrad° ,calificador estará 
cretaPrioSd° Por el Hmo. Sr. Subse- 
sidente el! ^gdc“lfccura, como Pre- 
Pacitarí -e de Servicio de Ca-
Vicepresid Propaganda, como

Presidente; como Vocales: un

Delegación Provincial de Trabajo

Por el limo. Sr. Director General 
de Trabajo, se me comunica tele
gráficamente lo siguiente:

«El artículo 22 de la Orden de 29 
de marzo de 1946 que establece el 
Plus Cargas Familiares, debe inter- 
pretarse en el sentido de que, con
tra el acuerdo de la Comisión Lo
cal del Plus, cabe recurso ante la 
Comisión Central; y contra fallo de 
ésta, ante la Delegación de Trabajo 
de la provincia en la que el intere
sado preste servicios, cabiendo con
tra fallo de dicho Organismo, re
curso ante la Dirección General de 
Trabajo».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 4 de junio de 1949.=E1 
Delegado de Trabajo,

L=s edictos de pago Y anuneios de inferás particular abonarán l-SO pesetas línea, debiendo los interesados 
' _______ n°mbMr per3ona responda del pago en esta capital interesados

representante de cada una de las 
Direcciones Generales de Agricul
tura, Montes y Ganadería, Patrimo
nio Forestal, Colonización y Servi
cio Nacional del Trigo, el Jefe del 
Servicio de Cinematografía del Mi
nisterio y un representante de la 
Sociedad Fotográfica de Madrid.

Como Secretario, el del Servicio 
de Capacitación y Propaganda. Sus 
acuerdos serán válidos, cualquiera 
que sea el número de asistentes a la 
Junta correspondiente.

9. a El Jurado calificador tendrá 
toda clase de facultades para resol
ver los casos no previstos en estas 
bases, siendo sus fallos inapelables. 
Podrá, desde luego, declarar fuera 
de concurso o no exponer las foto
grafías que estime convenientes.

10. Los premios que se conce
dan a las mejores fotografías, de 
acuerdo con el libre criterio del Ju
rado calificador, serán los siguientes:

Fotografías 
sueltas

2.000 
1.500

750 
500

Suscripción para la capital’



a_________________
Caja de Compensación del Paro 
por Escasez de Energía Eléctrica.

Se pone en conocimiento de to
das las Empresas acogidas a la 
Caja de Compensación del Paro 
por Escasez de Energía Eléctrica 
P. O. D. F. E. y para su más estric
to cumplimiento, lo siguiente:

1. ° Las declaraciones mensuales 
del subsidio, deberán presentarse 
dentro de los quince primeros días 
del mes siguiente a que aquél se re
fiere.

2. ° Se encarece a todas las Em
presas cumplimenten los impresos 
en4a forma prescrita por la Circu
lar número 18 de la PODFE, con el 
fin de evitar la demora en la per
fección del subsidio y la causa de 
la cual no es otra sino el confeccio
nar con errores o indebidamente 
los impresos.

3. ° Tanto la Circular referida 
como las consultas, pueden solici
tarse de la Delegación de' Zona de 
Bilbao, calle Rodríguez Arias, nú
mero 6, 2.°, de dicha plaza.

Burgos 6 de junio de 1949.=E1 
Delegado de Trabajo,

Reglamentación de Confección. 
Vestido y Tocado.

En virtud de órdenes recibidas 
del limo'. Sr. Director General de 
Trabajo, para todas aquellas Em- 

. presas dedicadas a la Industria de 
Confección, Vestido y Tocado que 

ttengan a su servicio menos de 50 
productores, esta Delegación ha 
acordado establecer, con carácter 
general, la siguiente tabla de mul
ta o sanciones, que regirá en todas 
las Industrias de esta provincia de
dicadas a dicha actividad, para to
das las faltas que sean consideradas 
como leves.

1. ° Amonestación verbal.
2. ° Amonestaciones escritas.
3. ° Suspensión de empleo y 

sueldo hasta un máximo de dos 
días.

4. ° Multa equivalente al salario 
de un día a cuyo importe habrá de 
darse al destino de incrementar el 
fondo de premios que establece la 
Reglamentación.

Serán consideradas como faltas 
leves, las siguientes:

a) Falta de puntualidad o asis
tencia al trabajo, sin justificación, 
de uno a tres días al mes.

b) No comunicar cotí la antela
ción debida su falta al trabajo sin 
motivos justificados, salvo imposi
ciones de efectuarlo.

cj Abandono del trabajo sin 
causa justificada.

d) Pequeños descuidos en él em
pleo de material.

e) Falta de aseo y limpieza per
sonal.

f) No comunicar a la empresa el 
cambio de domicilio.

g) La discusión sobre asuntos 
extraños al trabajo durante la jor
nada y cualquiera otros análogos.

Burgos 9 de junio de 1949.=E1 
Delegado de Trabajo,

Providencias Judiciales

Aranda de Duero
EDICTO

Por providencia dictada con fe
cha 7 de junio de 1949 por el señor 
Juez Comarcal, D. Eduardo Nava
rro'Gutiérrez, en el proceso civil 
de cognición, seguido a nombre del 
Procurador D. Jesús Martín, en re

gí » gE • '
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presentación de D. Inocente Martí
nez Iglesias, por sí y como repre
sentante legal de su esposa D.a Ale
jandra Solano Cuesta, contra doña 
Toribia Aguado Soto, se ha acor 
dado sacar a pública subasta nue
vamente, por término de veinte 
días, con rebajr del 25 por 100 del. 
precio de tasación, los inmuebles 
siguientes: l.°—Un plantel en tér
mino municipal de La Aguilera, al 
pago del «Val», de unas 500 cepas, 
que linda N. baldío, S. y E. cañada 
y O. Victor Peribáñez y. Florencio 
Martínez, tasada pericialmente en 
2.500 pesetas. 2.°—Una casa en el 
pueblo de La Aguilera, en la calle 
de la Fuente, linda por derecha enT> 
trando Paciano Aguado, izquierda 
Eugenio Solano y espalda calle; 
compuesta de planta baja, dos pi
sos y desván, tasada pericialmente 
en 9.300 pesetas.

Los lidiadores podrán acudir a 
la Secretaría de este Juzgado Co
marcal, advirtiéndoles que no exis
ten títulos de propiedad, quedando 
a cargo del rematadte la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad.

Dichos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de la de
mandada, y se venden para pagar el 
importe de jas costas causadas en 
este procedimiento; debiendo cele
brarse el remate, el día 16 de julio 
próximo y hora de las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, Avenida de José Antonio, 
número 2.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie-^ 
ran interesarse en la subasta, advir
tiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran, al menos las 
dos terceras partes del justiprecio, 
y sin hacer previamente la consig
nación del 10 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo a la su
basta.

Aranda de Duero 7 de junio de 
1949.=E1 Secretario habilitado, (ile- 
gibie).=V.° B.°=EI Juez Comarcal, 
Eduardo Navarro Gutiérrez.

Requisitoria
Emilio Vivanco Gómez, hijo de 

Fei mín y de Guadalupe, natural de 
Lastras de las Eras, provincia de 
Burgos, de 21 años de edad y cuyas 
señas personales son: estatura 1'675 
metros, domiciliado últimamente én 
Junta de Traslaloma, sujeto a expe
diente poi haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta núme
ro 48, para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de 
treinta días, en Burgos, ante el Juez 
instructor D. Angel Blanco Miguel, 
con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos 8 de junio de 1949.=E1 
Juez instructor, Angel Blanco Mi
guel.

Anuncios Oficíales
Alcaldía de Mahamud.

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda habilitaciones y suple
mentos de créditos para satisfacer 
gastos indotados o con insuficiente 
consignación y de pago inaplazable, 
que se nutrirán del superávit resul
tante de la liquidación del presu
puesto ordinario del ejercicio ante
rior, el expediente queda de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
por espacio de. quince días hábiles, 
a fin de que cuantos lo deseen pue

dan examinarle y formular las recla
maciones oportunas, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
236 del Decreto de 25 de enero de 
1946, que regula las Haciendas lo
cales.

Mahamud 8 de junio de 1949.= 
El Alcalde, Justo Manso.

Recaudación de Contribuciones de 
la zona de Lerma.

D. Félix Miguel Gil, Recaudador de 
Contribuciones de la expresada 
Zona,
Hago-saber: Qu» en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos de contribución rústica, 
pertenecientes a los años del 1944 al 
1948, ambos inclusive, y que fueron 
comprendidos en la relación de des
cubiertos presentada en Tesorería- 
Contaduría de esta provincia, se 
hallan adeudando al Tesoro los in
dividuos que a continuación se ex
presan, y resultando que los mis
mos son hacendados forasteros y 
de paradero desconocido, se les 
cita por medio del presente anun
cio para que en el plazo’ de ocho 
días, a contar de esta fecha, señalen 
domicilio o representante, advir
tiéndoles que transcurridos los cua
les se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas no
tificaciones, conforme determina el 
artículo 127 del Estatuto de Recau
dación de 29 de' diciembre de 1948.

NOMBRES DE LOS DEUDORES

Mecerreyes.
.Angeles Arlanzón Arribas 
Anacleta Arribas Alonso 
Angel Arribas Cuevas 
Antonio Arribas Cuevas 
Angel Ausín Moral 
Antonio Blanco Arribas 
Antonio Cuevas Arribas 
Angel Diez y hermanos 
Argimiro González Alonso 
Argimiro González Arribas 
Benigno Diez Alonso 
Baldomera González Cantero 
Bibiana Portal Alonso 
Carmen Alonso Diez 
Claudia Alonso Portal 
Casilda Ausín Moral 
Deogracias Arroyo Vicario 
Dolores Alonso Mariscal 
Dominica Diez Cuevas 
Domingo Ibáñez Alonso 
Dámaso Lozano Arroyo 
Donato Martín Mariscal 
Domingo Portal Alonso 
Emilia Alonso Diez 
Eusebia Alonso Santamaría 
Emilia Barriberas González ' 
Eugenio Romero Merino 
Fortunato Alonso Diez 
Felisa Arribas Arribas 
Felipa Arribas Cuevas 
Felisa Cuevas Alonso 
Félix Cuevas González 
Felipa Vicario Portal 
Gervasia Cuevas Portal 
Gervasio Diez Alonso 
Higinio Arlanzón Sjez 
Isabel Alonso Alonso 
Ildefonsa Ibáñez
Isidra Alonso Urien 
Ildefonsa Ibáñez 
Isidra Alonso Urien 
Ignacio Arribas Vicario 
Irene Vicario González 
Juan Alonso Alonso 
Juan Arroyo Sancho V ’ 
Julián Arroyo Sancho 
Jacinto, Cuevas Portal 
Jesús Diez González 
Juana G-onzález Arribas » 
Juana González Cuevas 
Jerónimo González Vicario 

*■

Justo Moral Magdalena 
Lucas Alonso Alonso 
Leónides González Diez 
María Cruz Arribas Vicario 
Manuel Blanco de Juana 
Marcelina Blanco García 
María Diez Alonso 
Maximiná Diez Vicario 
Mercedes González Alonso 
María García González 
María González 
María González Portal 
Marcelino González Vicario 
Mateo Pérez Cuevas 
Narciso Alonso González 
Pedro Alonso Alonso 
Pantaleón Arribas Arribas 
Paulina Diez González 
Policarpo Diez Llano 
Pedro Lázaro Merino 
Rosalía Arribas Moral 
Serafín Arribas Portal 
Tomás Alonso Portal 
Toribia Diez Llano 
Tomasa García González 
Tomás Martín Mariscal 
Valentina Alonso Serrano 
Victorino Cuevas Lozano

Y para su publicación en el B. O. 
de la provincia, expido el presente 
en Lerma a 31 de marzo de 1949 = 
El Recaudador, Félix Miguel Gil.

Anuncios Particulares
Junta administrativa de Rucandio

Declarada desierta la tercera su
basta de 747 pinos maderables del 
monte «La Larga», con un volumen 
de 303 metros cúbicos de madera 
y 80-metros cúbicos de leña de sus 
copas, y debidamente autorizado 
por el Distrito Forestal, se anuncia 
nuevamente para el día 22 de junio 
y hora de las cuatro de la tarde, en 
la casa concejo de este pueblo, re
bajando el 20 por 100 de la primi
tiva tasación mínima, es decir que 
los tipos de tasación son: 64.080 
pesetas tipo máximo y 46.845'60 
pesetas el mínimo.

En esta subasta regirán las con
diciones indicadas en los anteriores 
anuncios.

Rucandio 13 de junio de 1949.= 
El Presidente, Amador Martín.

Parque de Intendencia de Burgos.
El anuncio publicado el día 2 de 

los corrientes, referente a la provi
sión por concurso de una1 plaza de 
Mecanógrafa auxiliar, queda recti
ficado. en el sentido de que la media 
jornada de trabajo será de cuatro 
horas.

Lo que se publica para conoci
miento de las solicitantes.

Burgos 10 de junio de 1949.=E1 
Teniente Coronel Director.

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS.—Casa fundada en 1872 .

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . • 2 °loanua
En imposiciones a 6 meses 2‘50 l0
En imposiciones a un año. 5 L

1 5*
En ele a la vista 1 0


